
Mecanismo de Donaciones

Programa de Pequeñas Donaciones

Convocatoria al Cuarto Ciclo de Proyectos

Solicitud de Propuestas y 
Términos de Referencia

Guatemala, jueves 25 de enero de 2024



Sección

Sección 02

Sección 03

Sección 04

Sección 05

Instrucciones para 

proponentes y condiciones 

de las propuestas

Términos de Referencia

Modelo de Evaluación 

Criterios  y escala de 

valoración

Formatos a proveer y 

completar por los 

participantes

Definiciones varias

01

Disponible en la página web

http://www.fcg.org.gt/altiplanoresiliente

Estructura de la solicitud de propuestas

http://www.fcg.org.gt/altiplanoresiliente


Fase de precalificación

Anuncio / publicación en prensa y redes

Asistencia en el proceso de

       aplicación y recepción de consultas  

Cierre de la convocatoria

Principales 

fechas

1

3

4

5

Fecha aproximada de 

selección de proyectos: 

31 de mayo de 2024  

(fecha indicativa)

Domingo 31 de marzo de 2024

Apertura de la convocatoria2

Del miércoles 10 de enero al 

miércoles 28 de febrero de 2024

Miércoles 10 de enero de 2024

Miércoles 10 de enero de 2024

Del miércoles 10 de enero al 

miércoles 07 de febrero de 2024

Sección 1. Condiciones para proponentes y 
presentación de propuestas



Sección 2. Términos de Referencia 

2.1 Descripción del Proyecto Altiplano Resiliente  
y su marco estratégico

2.2 Detalle de los requisitos para aplicar

• Enfoque técnico de las propuestas: prioridades
de inversión y enfoques transversales

• Cuencas y microcuencas priorizadas

• Elegibilidad: Organizaciones, propuestas,
actividades y costos

• Indicadores obligatorios

• Conformación de consorcios

2.3. Proceso de Convocatoria



• 5 departamentos del 

Altiplano

• 31 municipios priorizados

• Cuencas Samalá, Chixoy, 

Motagua Alto/Pixcayá y 

Coyolate (Xayá)

• 48 microcuencas 

priorizadas

• https://arcg.is/1CuKDO 

Contexto de trabajo

https://arcg.is/1CuKDO


Condiciones de elegibilidad de las organizaciones

Organizaciones de base de primer nivel, legalmente constituida e inscrita en el
registro correspondiente en Guatemala

Sin fines de lucro, con capacidades de gestión financiera adecuadas

Inscrita como contribuyente de impuestos ante la SAT, exenta de impuestos por
donaciones recibidas, tanto de ISR como de IVA

Contar con un representante legal, cuyo nombramiento se encuentre inscrito y vigente

Tener al día los registros contables aplicables con base en su inscripción en la SAT

Poseer cuenta en el sistema bancario nacional, a nombre de la organización, con al
menos dos firmas registradas



Organizaciones No Elegibles

Entidades/organizaciones con fines de lucro o lucrativas

Municipalidades y mancomunidades

Consejos de desarrollo (departamental, municipal y comunitario)

Organizaciones gubernamentales u otras organizaciones descentralizadas del Estado

Partidos políticos, grupos o instituciones políticas y sus afiliados

Entidad con antecedentes de uso inadecuado o malversación de fondos

Organizaciones que participan en actividades ilegales



1. Objetivos estratégicos

2. Prioridades de inversión

3. Indicadores obligatorios

4. Plazo de 12 a 15 meses

5. Ubicadas en el área del proyecto (48 microcuencas)

6. Prioridad a una o varias microcuencas

7. Monto hasta 45,000 US Dólares

8. Costo de administración máximo del 5%

9. Responder a necesidades y prioridades del Plan 

integral de manejo de la microcuenca y alineada al 

Acuerdo Gubernativo 19-2021

10. Plantear enfoque de derechos, abordaje de prevención 

de riesgos ambientales, género, PI, juventud

Criterios de elegibilidad de las propuestas



Implementación de medidas de adaptación 

basada en ecosistemas (AbE)

PRINCIPAL:

Mantener, mejorar, establecer y/o restaurar 

ecosistemas y sistemas productivos que 

aumenten la capacidad de adaptación al CC en 

las comunidades

TRANSVERSAL:

A. Mantener o mejorar el capital social de las 

comunidades para la adaptación o resiliencia

B. Mejorar el acceso y el uso por las 

comunidades, de información y conocimiento 

para la adaptación

C. Responder a necesidades y prioridades del 

análisis de las principales acciones de  

restauración de las 4 cabeceras de cuenca. 

Alinearse con el Acuerdo Gubernativo 19-

2021.

Enfoque Técnico:  Prioridades de Inversión



Nombre del Indicador
Cálculo del 

Indicador

Ejemplo según monto solicitado

Si solicita un 

monto de 

USD 25,000

Si solicita un 

monto de 

USD 35,000

Si solicita un 

monto de 

USD 45,000

Personas que se benefician con la donación, 

desagregado por sexo, pueblo, comunidad 

lingüística y edad.

Promedio de 

US$150/ 

beneficiario

30% mujeres

Mínimo 167 

beneficiarios

(50 mujeres)

Mínimo 233 

beneficiarios

(70 mujeres)

Mínimo 300 

beneficiarios

(90 mujeres)

Hogares (familias) que se benefician con la 

donación (porcentaje de hogares 

monoparentales femeninos).

Dato real, según 

beneficiarios

(50% hogares 

monoparentales 

femeninos)

32 hogares

(16 mono-

parentales)

45 hogares

(22 mono-

parentales)

58 hogares

(28 mono-

parentales)

Área establecida con alguna estrategia de 

Adaptación basada en Ecosistemas, 

únicamente de los siguientes:

• Sistema Agroforestal | Cultivos anuales

• Sistema Agroforestal | Cultivos perennes

• Sistema silvopastoril (forraje, árboles, 

animales)

• Obras de conservación de suelo y agua  

Máximo de 

Q5,500 (US$ 

722.73) por 

hectárea

teniendo como 

mínimo una 

densidad de 120 

a 200 árboles 

por hectárea/*

Mínimo 22.22 

hectáreas

Mínimo 31.11 

hectáreas

Mínimo 40.00

hectáreas

Metas mínimas de indicadores obligatorios



• Ceremonias, celebraciones, fiestas

• Propaganda política, religiosa o social

• Bebidas alcohólicas

• Bienes o servicios de uso personal

• Productos agrícolas y farmacéuticos 

prohibidos 

• Equipo usado para actividades agrícolas, 

pecuarias o forestales 

• Fertilizantes químicos, sin previa 

aprobación

• Compra de Vehículos 

• Bienes y servicios prohibidos por los 

donantes

• Obligaciones previas o deudas

• Multas y/o sanciones al personal u 

organización

• Fondos de donación o rotativos

• Gastos de publicidad o propaganda

• Gastos de reuniones de Junta Directiva de 

la institución y del personal de la 

institución

• Compras No necesarias para el proyecto

Actividades y Costos NO Elegibles



Principales ajustes a los términos de referencia (en 
relación a ciclos anteriores)

• Priorizar inversión en establecimiento y manejo de
sistemas agroforestales o silvopastoriles y obras de
conservación de suelo y agua

• Intervención en una o más de las 48 microcuencas como
áreas priorizadas (de 24 a 48)

• Invitación a las organizaciones a la creación/integración de
consorcios para implementar proyectos

• Se incentiva la participación de organizaciones de
mujeres, pero con la condición de cumplimiento de
metas mínimas

• Enfatiza en el concepto de beneficiarios directos

• Marco lógico debe incluir el costo por actividad



Sección 3 -Modelo de Evaluación + Criterios  y escala de 
valoración

Criterios Ponderación

1 Relevancia 20

2 Marco lógico e indicadores 10

3 Viabilidad 10

4 Género e inclusión social 10

5 Estándar de Pueblos Indígenas -PI 10

6 Sostenibilidad y escalamiento 10

7 Costo-Eficiencia 10

8 Capacidades del proponente 10

9 Alianzas con actores clave 10

PUNTAJE TOTAL 100

Criterios adicionales (plus): 
• Proyecto presentado por organización de mujeres (5) 
• Propuesta presentada por consorcio (5)  
Para más detalle: Ver anexo 7



Convocatoria 
y apertura de 

precalificación 
Precalificación

Desarrollo y 
Recepción de 
Propuestas

Control de  
Elegibilidad

Evaluación 
Técnica

Debida 
Diligencia

ESMS
Selección 

de 
Proyectos

Inicio 
Implementa

ción 
Donaciones

Julio 202410/01/2024 07/02/2024 31/03/2024 10/04/2024 30/04/2024 Mayo 2024

Se publica  en página web

http://www.fcg.org.gt/altiplanoresiliente

altiplanoresiliente@fcg.org.gt

Etapas del proceso de convocatoria y selección

http://www.fcg.org.gt/altiplanoresiliente
mailto:altiplanoresiliente@fcg.org.gt


Sección 4:  Información a proveer por los proponentes

Formato 0. Precalificación. versión editable antes del 07 de febrero de 2024

Los siguientes formatos deben ser enviados en un mismo momento, en
documentos separados, enviarlos antes del cierre del:

31 de marzo de 2024 a las 23:59 horas

1. Propuesta técnica – versión editable Word

2. Marco Lógico – versión editable Excel

3. Presupuesto – versión editable Excel

4. Debida Diligencia – versión PDF

5. Evaluación de riesgos y declaración ESMS – versión editable y PDF

6. Declaración del proponente – versión PDF

7. Lista de verificación de formatos y anexos – versión PDF
Formatos disponibles y consultas a 
través de la página:

 http://www.fcg.org.gt/altiplanoresiliente

http://www.fcg.org.gt/altiplanoresiliente


Presentación de propuestas

Fecha máxima para el envío: 

antes de las 23:59 horas del 31 de marzo de 2024

Correo electrónico: altiplanoresiliente@fcg.org.gt

Las propuestas se entregan en formato electrónico

Archivos voluminosos comprimidos en otro u otros 
correos seguidos y enviados en la misma fecha

Las propuestas se recibirán en idioma español

mailto:altiplanoresiliente@fcg.org.gt


Talleres de formación

Sesión

Sesión 02

Sesión 03

Elaboración de propuesta 

técnica

Marco lógico

Elaboración de 

presupuesto

01



¡Gracias!

(+502) 2361-0592     /     (+502) 2361-0593 evelyn.vargas@uicn.org 5ta. Av. 12-56 Z.14,  Edificio UNIO, oficinas 201A-B, Guatemala, C.A.

mailto:evelyn.vargas@uicn.org
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